
SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chile 

SERVICIO N101...._ LA DI 	PACIDAD 
/L /B h/ 

Aprueba convenio de transferencia de 
recursos de la Convocatoria Programa 
Acceso a la Justicia 2017, que indica 
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SANTIAGO, 1  5 D I C 2017 

VISTOS: 
Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880 sobre 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; 
la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad; Ley N°20.981 de Presupuestos del Sector Público, para el año 2017; Decreto 
Supremo N°18, de fecha 14 de Julio de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que nombra 
Director Nacional de SENADIS; Resolución Exenta DGP N°619 de 2015, Resolución Exenta 
N°4251 y 4845 de 2017, todas del Servicio Nacional de la Discapacidad; Resolución N°1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República sobre exención del trámite de Toma de Razón y 
los antecedentes adjuntos, 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE  el convenio de ejecución para el financiamiento del Proyecto suscrito con fecha 
09 de noviembre de 2017, entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la Universidad 
Autónoma de Chile, cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

CON 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE 

En Santiago de Chile, a 09 de noviembre de 2017 entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, Rol Único Tributario N°72.576.700-5, representado por su Director Nacional 
señor Daniel Concha Gamboa, cédula nacional de identidad N  ambos domiciliados 
en calle Catedral N° 1575, piso 1, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte y de 
aquí en adelante SENADIS, y por la otra, el/la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE, Rol Único 
Tributario N°71.633.300-0, representada por don/ña Emilio Ricardo José Guerra Bugueño, cedula 



LAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. 
Por este acto, las partes se comprometen a trabajar, mediante la realización de un seminario, la 
temática de los derechos de las personas con discapacidad, reconociendo la importancia que ello 
tiene para la difusión y promoción del enfoque de derecho tanto hacia la sociedad civil, como 
hacia la propia academia, instalando la discusión y reflexión que permitirá avanzar hacia la plena 
inclusión de este colectivo. El/la EJECUTOR/A se obliga a realizar el Seminario denominado 
"Derecho y accesibilidad" por sí o a través de los organismos de su dependencia jurídica, y 
SENADIS se compromete a financiar y supervisar dicho proyecto, con estricta sujeción a los 
términos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos que se entienden formar 
parte integrante de él. 

SEGUNDO: OBLIGACIÓN SENADIS. 
SENADIS se obliga a transferir al/la EJECUTOR/A la suma de $1.300.000.- (un millón trescientos 
mil pesos), que serán destinados, exclusivamente, a la ejecución del presente proyecto. 

SENADIS transferirá los fondos asignados en un único desembolso, en la cuenta corriente N°0-
000-3280005-0 que el/la EJECUTOR/A mantiene en el Banco Santander. En caso de no contar 
con número de cuenta bancaria, se transferirán los fondos por medio de cheque o vale vista, a 
nombre de la entidad Adjudicataria. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 15 días 
hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario para 
probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será necesario que, 
al momento de la primera rendición de cuentas, el/la EJECUTOR/A acompañe el comprobante 
de ingreso firmado por él mismo, el que deberá especificar el origen de los caudales recibidos. 

TERCERO: OBLIGACIONES DEL/DE LA EJECUTOR/A. 
Serán obligaciones del/de la EJECUTOR/A las que a continuación se señalan: 

1. Utilizar los recursos que le sean asignados por SENADIS, única y exclusivamente en 
la ejecución del proyecto, conforme al presupuesto aprobado por esta entidad estatal. 
Esta obligación tiene el carácter de esencial y su incumplimiento es causal de término 
inmediato del convenio, debiendo, el/la EJECUTOR/A, restituir los saldos no 
ejecutados, dentro del plazo de 5 días, contados desde la dictación de la resolución 
que pone término al convenio. SENADIS rechazará aquellos gastos que realice el/la 
EJECUTOR/A fuera del período de ejecución, que no se relacionen con el objetivo del 
proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con documentación 
auténtica y pertinente, a nombre del/la EJECUTOR/A. 

Como asimismo, SENADIS rechazará cualquier gasto que realizare el/la EJECUTOR/A antes de 
la entrada en vigencia del presente convenio. 

2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los 
términos y categorías desglosadas en el siguiente presupuesto: 



La no obtención total o parcial de uno o más de ellos, por causa imputable al/la 
EJECUTOR/A, a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del proyecto, 
constituirá causal de incumplimiento grave de las obligaciones que impone el presente 
convenio. 

10. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 

11. Velar por la accesibilidad de los entornos donde convoque y/o se lleve a cabo alguna 
actividad financiada por el presente convenio. En caso que sea necesario, disponer de 
un/a interprete de lengua de señas 

12. Informar por escrito a SENADIS, todo cambio de domicilio del/la EJECUTOR/A, que 
refleje uno distinto al indicado en el presente Convenio. 

13. El/la EJECUTOR/A no podrá solicitar a SENADIS modificaciones a los montos 
asignados a cada una de las categorías desglosadas en el presupuesto señalado 
precedentemente, salvo en cuanto se trate del uso del saldo no gastado, cuya 
modificación presupuestaria se regirá conforme a las disposiciones del presente 
acuerdo. 

14. Incluir a SENADIS en sus actividades de difusión, promoción y comunicación del 
presente Convenio. 

15. Presentar informe técnico del desarrollo del Seminario, tal como se establece en la 
cláusula novena del presente convenio. 

16. Rendir cuentas en conformidad a la forma indicada en el presente convenio. 

17. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente del Banco 
Estado N°00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para la 
ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a los 
dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la aplicación del 
procedimiento de control financiero establecidos en el Manual de Rendiciones y la Guía 
de Gestión Administrativa. 

CUARTO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de Resolución Exenta de SENADIS que 
lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del cumplimiento 
total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus modificaciones, en 
su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será de 8 meses, contados desde su entrada en 
vigencia. 

La solicitud de prórroga sea, del período de ejecución del proyecto, como de la rendición final de 
cuentas, debe constar en una carta suscrita por el representante legal y debe ser dirigida al/la 
Director(a) Regional respectivo, en un plazo máximo al 50% de avance de la ejecución del 
proyecto, considerado desde la fecha de la Resolución Exenta que aprueba su Convenio y deberá 
contener el fundamento que justifica la modificación. 

El Jefe/a del Departamento Técnico respectivo aprobará técnicamente la procedencia de la 
prórroga y solicitará al Departamento de Proyectos la elaboración de la Resolución Exenta 



Normas Gráficas Senadis 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio, prevalecerán entre 
sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos por las partes y se 
entienden formar parte integrante del presente convenio. 

OCTAVO: AUTORIZACIÓN EXPRESA Y DIFUSIÓN. 
Por este acto, el/la EJECUTOR/A, autoriza expresamente y en forma indefinida a SENADIS para 
publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribuir y utilizar, total o parcialmente y sin costo alguno, 
los productos, materiales, documentos u obras literarias, artísticas y científicas, incluyendo los 
programas computacionales, que se produzcan con motivo de la ejecución del presente programa 
o proyecto referido solamente a las actividades relativas a los beneficiarios de este convenio. 

Finalizada la ejecución del proyecto y previo al cierre del mismo, el/la EJECUTOR/A deberá hacer 
entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra antes señalados, 
de ser el caso. 

NOVENO:  CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES TECNICOS Y FINANCIEROS. 
El/la EJECUTOR/A deberá enviar a SENADIS, los informes técnicos y financieros de acuerdo a 
los formatos establecidos en la Guía de Gestión Administrativa, las Orientaciones Técnicas y el 
Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS. 

Estos informes serán: 

1. Informe de Avance Técnico: Consta de información técnica preliminar, que da cuenta del 
desarrollo, cumplimiento de actividades y avance de la gestión técnica y presupuestaria para 
el cumplimiento de los resultados propuestos. Este informe se entregará al cumplimiento de 
la mitad del periodo de ejecución del presente convenio, a la Dirección Regional de 
SENADIS, mediante oficio, con su correspondiente respaldo digital remitido al correo 
electrónico del/de la supervisor/a de SENADIS en la región. 

2. Informe Final Técnico: Este informe de la misma forma que el emitido anteriormente, deberá 
contener información oportuna y procedente de la evaluación de los resultados del proyecto 
y los efectos generados en los beneficiarios/as, el cual deberá ser presentado ante la 
Dirección Regional de SENADIS, mediante oficio, con su correspondiente respaldo digital 
remitido al correo electrónico del/de la supervisor/a de SENADIS en la región, en el plazo de 
15 días hábiles administrativos contados desde la fecha de término de la ejecución del 
presente convenio 

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional o al 
Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos realizados 
mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la Resolución N°30, 
de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriores modificaciones, que el/la 
EJECUTOR/A declara conocer en este acto. 

Los plazos para el envío de los Informes Financieros serán los siguientes: 
Primera Rendición: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego de 
completado el segundo mes de ejecución. 
Rendición Final: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego del 
término del plazo de ejecución. 



4. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 
que se entienden formar parte integrante de él. 

5. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que el/la EJECUTOR/A mantenga con 
SENADIS. 

6. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos señalados en 
el presente instrumento. 

7. Falta de financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que excedan a 
los financiados en este acto. 

8. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución del 
proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 

9. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el presente 
Convenio. 

10. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 
11. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 
12. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por Senadis. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N°30, del año 2015, de la 
Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición de este fondo, 
se haya hecho exigible al ejecutor(a) receptor y este no haya rendido cuenta de la inversión de 
cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados 
por SENADIS. 

DÉCIMO TERCERO: OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS. 
El/la EJECUTOR/A deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, en los 
siguientes casos: 

1. Restitución total: 
En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio. 

2. Restitución parcial: 
a. Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
b. En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por SENADIS, el/la EJECUTOR/A deberá subsanar lo objetado. Si ello 
no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para tal efecto, deberá 
restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subsanar las 
objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será practicada por el 
SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO CUARTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA. 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio al/la EJECUTOR/A, 
son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. En atención a lo anterior, 
y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, el/la EJECUTOR/A señala que se ha 
inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, en conformidad a dicha ley, antes de la recepción de los fondos, y que mantendrá 
actualizados todos sus antecedentes para ser puestos a disposición de la Contraloría General de 
la República, debiendo acatar lo que ella disponga en ejercicio de sus atribuciones. 



DÉCIMO NOVENO: PERSONERÍA. 
La personería de don Daniel Concha Gamboa, para representar a SENADIS como Director 
Nacional, consta en Decreto Supremo N°18 de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social. Por su 
parte, la personería de don/doña Emilio Ricardo José Guerra Bugueño, para representar al/la 
EJECUTOR/A consta en Sesión Especial N°4 de la Junta Directiva, Universidad Autónoma de 
Chile, de fecha 11 de julio de 2017, reducida a escritura pública con fecha 03 de agosto de 2017, 
ante Notario Público Héctor Efraín Basualto Bustamante, incorporado a su repertorio N°5.381-
2017, documentos que no se insertan por ser conocidos de las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder del/de 
la EJECUTOR/A y uno en poder del SENADIS. 

2.- IMPÚTESE el gasto que demande el convenio indicado al Subtítulo 24, ítem 01 y asignación 
587 del presupuesto vigente. 

3.- PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en el Portal de Transparencia Activa del Servicio 
Nacional de la Discapacidad, dando cumplimiento a lo ordenado por Ley N°20.285, en su artículo 
7, excluyendo los datos considerados sensibles. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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DISTRIBUCIÓN 

Sub Departamento de Derechos Humanos y Asesoría Legislativa 
Departamento de Administración y Finanzas 
Departamento de Proyectos 
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CONVENIO DE EJECUCIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

CON 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE 

En Santiago de Chile, a 09 de noviembre de 2017 entre el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, Rol Único Tributario N°72.576.700-5, representado por su Director Nacional 
señor Daniel Concha Gamboa, cédula nacional de identidad N , ambos domiciliados 
en calle Catedral N° 1575, piso 1, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte y de 
aquí en adelante SENADIS, y por la otra, el/la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE, Rol Único 
Tributario N°71.633.300-0, representada por don/ña Emilio Ricardo José Guerra Bugueño, cedula 
nacional de identidad N  ambos domiciliados en calle Porvenir N°580 comuna de 
Temuco, Región de La Araucanía, en adelante El/la EJECUTOR/A, se ha convenido lo siguiente: 

CONSIDERANDO  
1° Que, Chile ratificó la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, en 2002 y la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, en 2008. 

2° Que, el Servicio Nacional de la Discapacidad en virtud de la Ley N° 20.422, que establece 
Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, 
tiene entre sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 62 letras d) y e), 
promover y desarrollar acciones que favorezcan la coordinación del sector privado con el 
sector público en todas aquellas materias que digan relación con mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad, y financiar total o parcialmente, planes, programas y 
proyectos. 

3° Que el artículo 62, letras f) y j) del cuerpo legal citado precedentemente, indica que serán 
funciones del Servicio Nacional de la Discapacidad, realizar acciones de difusión y 
sensibilización; y de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
relacionadas con la protección de los derechos de las personas con discapacidad. 

4° Que la Ley N°20.422, en su artículo 66, letra c) confiere a la Dirección Nacional la facultad 
de dirigir, organizar y administrar el Servicio y velar por el cumplimiento de sus objetivos. 
Asimismo, en virtud de lo señalado en la letra f) del mismo artículo, podrá celebrar cualquier 
acto o contrato en cumplimiento del objeto y funciones del Servicio. 

5° Que, en cumplimiento de lo anterior se hace necesario generar nuevos espacios de 
discusión, donde puedan comenzar a surgir las indispensables modificaciones legales e 
institucionales que propendan a un mayor respeto de los derechos humanos de las personas 
en situación de discapacidad. 

6° Que, para lograr la consecución de tales objetivos, el Servicio Nacional de la Discapacidad 
ha suscrito convenios de colaboración con diversas universidades,- especialmente en 
materia de difusión del Enfoque de Derecho e instalación de la temática en sus aulas y en el 
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estudio e investigación sobre materias de derechos de las personas en situación de 
discapacidad y el ejercicio de los mismos. 

7° Que, el año 2015 se dio inicio al Programa Acceso a la Justicia, que contempla dentro de sus 
actividades, la realización de seminarios sobre Derechos Humanos y Discapacidad, los 
cuales pueden ser realizados por EJECUTORES/AS con comprobada trayectoria en el 
estudio, investigación y aportes sobre estos derechos, a fin de ir instalando la temática en la 
sociedad con el objeto de propender al conocimiento de los derechos de las personas en 
situación de discapacidad desde una perspectiva de los derechos humanos. 

8° Que, la Resolución Exenta N°4251 de 2017, aprobó las Bases de la Convocatoria Programa 
Acceso a la Justicia componente Seminarios 2017. 

9° Que, la Resolución Exenta N°4845 de fecha 7 de noviembre de 2017, de SENADIS adjudicó 
los proyectos de la referida convocatoria, y ordenó la suscripción de sus respectivos 
convenios. 

LAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. 
Por este acto, las partes se comprometen a trabajar, mediante la realización de un seminario, la 
temática de los derechos de las personas con discapacidad, reconociendo la importancia que ello 
tiene para la difusión y promoción del enfoque de derecho tanto hacia la sociedad civil, como 
hacia la propia academia, instalando la discusión y reflexión que permitirá avanzar hacia la plena 
inclusión de este colectivo. El/la EJECUTOR/A se obliga a realizar el Seminario denominado 
"Derecho y accesibilidad" por sí o a través de los organismos de su dependencia jurídica, y 
SENADIS se compromete a financiar y supervisar dicho proyecto, con estricta sujeción a los 
términos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos que se entienden formar 
parte integrante de él. 

SEGUNDO: OBLIGACIÓN SENADIS. 
SENADIS se obliga a transferir al/la EJECUTOR/A la suma de $1.300.000.- (un millón trescientos 
mil pesos), que serán destinados, exclusivamente, a la ejecución del presente proyecto. 

SENADIS transferirá los fondos asignados en un único desembolso, en la cuenta corriente N°0-
000-3280005-0 que el/la EJECUTOR/A mantiene en el Banco Santander. En caso de no contar 
con número de cuenta bancaria, se transferirán los fondos por medio de cheque o vale vista, a 
nombre de la entidad Adjudicataria. 

Se debe tener presente que, el plazo para realizar la remesa por parte de Senadis, es de 15 días 
hábiles contados desde la resolución aprobatoria del Convenio. 

Para todos los efectos de este convenio, bastará con el documento de depósito bancario para 
probar la transferencia efectuada por SENADIS. Sin perjuicio de lo anterior, será necesario que, 
al momento de la primera rendición de cuentas, el/la EJECUTOR/A acompañe el comprobante 
de ingreso firmado por él mismo, el que deberá especificar el origen de los caudales recibidos. 

TERCERO: OBLIGACIONES DEL/DE LA EJECUTOR/A. 
Serán obligaciones del/de la EJECUTOR/A las que a continuación se señalan: 
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1. Utilizar los recursos que le sean asignados por SENADIS, única y exclusivamente en 
la ejecución del proyecto, conforme al presupuesto aprobado por esta entidad estatal. 
Esta obligación tiene el carácter de esencial y su incumplimiento es causal de término 
inmediato del convenio, debiendo, el/la EJECUTOR/A, restituir los saldos no 
ejecutados, dentro del plazo de 5 días, contados desde la dictación de la resolución 
que pone término al convenio. SENADIS rechazará aquellos gastos que realice el/la 
EJECUTOR/A fuera del período de ejecución, que no se relacionen con el objetivo del 
proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con documentación 
auténtica y pertinente, a nombre del/la EJECUTOR/A. 

Como asimismo, SENADIS rechazará cualquier gasto que realizare el/la EJECUTOR/A antes de 
la entrada en vigencia del presente convenio. 

2. Gastar los dineros que sean remesados por SENADIS, con estricta sujeción a los 
términos y categorías desglosadas en el siguiente presupuesto: 

PRESUPUESTO 
CATEGORÍA MONTO 

Inversión $0.- 
Recurrentes $1.000.000.- 
Personal $300.000.- 
Administración $0.- 
Total Presupuesto Aprobado $1.300.000.- 

3. Comunicar a los beneficiarios directos e indirectos del proyecto el objetivo del mismo y 
que su ejecución se realiza gracias al financiamiento otorgado por SENADIS, mediante 
publicación destacada en un lugar visible de la sede donde se desarrolla el proyecto, 
para conocimiento de la comunidad. 
Asimismo, en el desarrollo de las acciones de información y discusión académica, 
debiendo incluir en el material de trabajo y de difusión del proyecto en forma visible y 
adecuada al formato de que se trate, la siguiente frase: "Este proyecto aporta a la 
inclusión social de personas en situación de discapacidad y es financiado por el 
Servicio Nacional de la Discapacidad-Senadis — Gobierno de Chile", de 
conformidad con los acuerdos establecidos con el supervisor/a asignado por SENADIS 
a través de su Dirección Regional respectiva. 

4. Cumplir y responder al procedimiento de supervisión, seguimiento y control, 
administrativo y técnico, establecido en la "Guía de Gestión Administrativa y sus 
modificaciones, denominada de aquí en adelante Guía de Gestión", elaborada por 
SENADIS y que el/la EJECUTOR/A declara, por este acto, haber recibido, conocer y 
aceptar en todos sus términos. 

5. Obrar con la máxima diligencia, cumplir fielmente las instrucciones que le imparta 
SENADIS, a través de sus supervisores/as, y dar cuenta de cualquier hecho o 
circunstancia que dificulte, ponga en riesgo, haga imposible o más onerosa la ejecución 
del proyecto; el desarrollo del proyecto deberá ceñirse estrictamente al programa de 

C1-111 	
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6. Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá solicitarla el/la EJECUTOR/A 
al/la Director/a Regional respectivo/a de SENADIS, fundadamente y por escrito, quien 
evaluará la solicitud e informará al/la interesado/a la resolución que adopte. 

7. Brindar todas las facilidades que le sean requeridas por el/la supervisor/a de proyectos, 
con motivo de visitas de seguimiento, de supervisión o de control, así como en las de 
carácter protocolar que pueda realizar el/la Director/a Regional, el/la Director/a 
Nacional, el/la Subdirector/a Nacional de SENADIS, el/la Ministro/a de Desarrollo 
Social u otra autoridad de gobierno. 

8. Todo el material gráfico de difusión del Seminario que sea diseñado por el/la 
EJECUTOR/A, deberá ser sometido a la evaluación previa de su contenido y 
pertinencia por parte de Senadis, pudiendo hacerle observaciones y aportes a los 
mismos. 

9. Obtener, como consecuencia de la ejecución del proyecto y de las actividades 
contempladas en él, el objetivo y resultados comprometidos. 
La no obtención total o parcial de uno o más de ellos, por causa imputable al/la 
EJECUTOR/A, a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del proyecto, 
constituirá causal de incumplimiento grave de las obligaciones que impone el presente 
convenio. 

10. No ceder el presente convenio ni sus derechos y obligaciones a terceras personas. 

11. Velar por la accesibilidad de los entornos donde convoque y/o se lleve a cabo alguna 
actividad financiada por el presente convenio. En caso que sea necesario, disponer de 
un/a interprete de lengua de señas 

12. Informar por escrito a SENADIS, todo cambio de domicilio del/la EJECUTOR/A, que 
refleje uno distinto al indicado en el presente Convenio. 

13. El/la EJECUTOR/A no podrá solicitar a SENADIS modificaciones a los montos 
asignados a cada una de las categorías desglosadas en el presupuesto señalado 
precedentemente, salvo en cuanto se trate del uso del saldo no gastado, cuya 
modificación presupuestaria se regirá conforme a las disposiciones del presente 
acuerdo. 

14. Incluir a SENADIS en sus actividades de difusión, promoción y comunicación del 
presente Convenio. 

15. Presentar informe técnico del desarrollo del Seminario, tal como se establece en la 
cláusula novena del presente convenio. 

16. Rendir cuentas en conformidad a la forma indicada en el presente convenio. 

17. Reintegrar a SENADIS, a través de depósito realizado en la cuenta corriente del Banco 
Estado N°00009020489 de SENADIS, aquellas sumas de dinero que no utilice para la 
ejecución del proyecto, en uno o más ítem de cada categoría, correspondientes a los 
dineros adjudicados en virtud del presente convenio, y resultantes de la aplicación del 
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procedimiento de control financiero establecidos en el Manual de Rendiciones y la Guía 
de Gestión Administrativa. 

CUARTO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO. 
El presente convenio entrará en vigencia desde la fecha de Resolución Exenta de SENADIS que 
lo aprueba, hasta la fecha de la resolución de cierre del proyecto, que da cuenta del cumplimiento 
total e íntegro de las obligaciones emanadas del presente convenio y de sus modificaciones, en 
su caso. El plazo para la ejecución del proyecto será de 8 meses, contados desde su entrada en 
vigencia. 

La solicitud de prórroga sea, del período de ejecución del proyecto, como de la rendición final de 
cuentas, debe constar en una carta suscrita por el representante legal y debe ser dirigida al/la 
Director(a) Regional respectivo, en un plazo máximo al 50% de avance de la ejecución del 
proyecto, considerado desde la fecha de la Resolución Exenta que aprueba su Convenio y deberá 
contener el fundamento que justifica la modificación. 

El Jefe/a del Departamento Técnico respectivo aprobará técnicamente la procedencia de la 
prórroga y solicitará al Departamento de Proyectos la elaboración de la Resolución Exenta 
respectiva donde constará la decisión formal de SENADIS de aprobar la misma, la cual le será 
exigible a la EJECUTOR/A desde su entrada en vigencia. 

QUINTO: GARANTÍA. 
Para asegurar el fiel, total y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
contrae en virtud del presente convenio, el/la EJECUTOR/A entrega a SENADIS, a cuyo nombre 
recibirá a su entera satisfacción su Director Nacional, una garantía a la vista e irrevocable 
consistente en una boleta de garantía bancaria, vale vista o póliza de seguro equivalente al 10% 
de la suma transferida, esto es la suma de $130.000.- (ciento treinta mil pesos) 

El documento debe estar extendido a la orden del Servicio Nacional de la Discapacidad, con una 
vigencia mínima de 120 días posteriores a la fecha de la rendición final de cuentas. Deberá 
estamparse en la garantía la siguiente glosa: "Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que contrae La Universidad Autónoma de Chile, con el Servicio Nacional de la Discapacidad". 

Los costos de constitución, rectificación, prórroga o renovación de dicho instrumento de garantía 
serán de cargo exclusivo del/de la EJECUTOR/A, y en ningún caso, serán financiados con 
recursos otorgados por SENADIS. 

SEXTO: SUPERVISIÓN. 
SENADIS, designará a un/a profesional supervisor/a, informando al/la EJECUTOR/A mediante 
comunicación escrita al domicilio indicado en el presente Convenio. Este profesional supervisará 
la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera de este acuerdo de voluntades. 
Dicha supervisión se llevará a cabo de conformidad con lo señalado en la Guía de Gestión y sus 
Orientaciones Técnicas, y comprenderá, principalmente, las siguientes acciones: 

1. Apoyo técnico al/la EJECUTOR/A relacionado con la obtención de los objetivos y 
resultados del proyecto. 

2. Realización de visitas de seguimiento, de control y de evaluación, de conformidad al 
sistema de supervisión establecido para tal efecto, y que se acordará en la reunión de 
instalación. 

Informar sobre el avance técnico y las observaciones sugeridas en el desarrollo del 
proyecto. 

sus DP10.1109 do>  
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4. Evaluar los logros de la implementación del Convenio entre Senadis y la entidad ejecutora. 
5. Identificar oportunamente problemas en el desarrollo del proyecto, para adoptar medidas 

paliativas que no comprometan la calidad de los resultados esperados. 
6. Determinar el rendimiento del proyecto en función del uso y destino de los recursos 

asignados, de acuerdo a lo establecido en el Convenio y en virtud de quienes se 
beneficien directamente de las iniciativas. 

7. Solicitar a través de la Dirección Regional respectiva, el término anticipado del proyecto 
de ejecución o condicionar su continuidad, en caso de no cumplimiento con lo establecido 
en el presente convenio y/o en los documentos que forman parte integrante de él. 

SÉPTIMO: INSTRUMENTOS DEL CONVENIO: 
La ejecución del proyecto se rige por los documentos que a continuación se indican: 

a. Convenio de ejecución del proyecto. 
b. Guía de Gestión Administrativa. 
c. Orientaciones Técnicas del Programa. 
d. Proyecto aprobado por SENADIS. 
e. Manual de Rendición de Cuentas 
f. Normas Gráficas Senadis 

En caso de discrepancia entre los documentos que rigen el presente convenio, prevalecerán entre 
sí en el mismo orden precedente. Dichos documentos son conocidos por las partes y se 
entienden formar parte integrante del presente convenio. 

OCTAVO: AUTORIZACIÓN EXPRESA Y DIFUSIÓN. 
Por este acto, el/la EJECUTOR/A, autoriza expresamente y en forma indefinida a SENADIS para 
publicar, difundir, reproducir, ejecutar, distribuir y utilizar, total o parcialmente y sin costo alguno, 
los productos, materiales, documentos u obras literarias, artísticas y científicas, incluyendo los 
programas computacionales, que se produzcan con motivo de la ejecución del presente programa 
o proyecto referido solamente a las actividades relativas a los beneficiarios de este convenio. 

Finalizada la ejecución del proyecto y previo al cierre del mismo, el/la EJECUTOR/A deberá hacer 
entrega a SENADIS de un ejemplar del producto, material, documento u obra antes señalados, 
de ser el caso. 

NOVENO:  CONTENIDO Y REMISIÓN DE INFORMES TECNICOS Y FINANCIEROS. 
El/la EJECUTOR/A deberá enviar a SENADIS, los informes técnicos y financieros de acuerdo a 
los formatos establecidos en la Guía de Gestión Administrativa, las Orientaciones Técnicas y el 
Manual de Rendición de Cuentas de SENADIS. 

Estos informes serán: 

1. Informe de Avance Técnico: Consta de información técnica preliminar, que da cuenta del 
desarrollo, cumplimiento de actividades y avance de la gestión técnica y presupuestaria para 
el cumplimiento de los resultados propuestos. Este informe se entregará al cumplimiento de 
la mitad del periodo de ejecución del presente convenio, a la Dirección Regional de 
SENADIS, mediante oficio, con su correspondiente respaldo digital remitido al correo 
electrónico del/de la supervisor/a de SENADIS en la región. 
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2. Informe Final Técnico: Este informe de la misma forma que el emitido anteriormente, deberá 
contener información oportuna y procedente de la evaluación de los resultados del proyecto 
y los efectos generados en los beneficiarios/as, el cual deberá ser presentado ante la 
Dirección Regional de SENADIS, mediante oficio, con su correspondiente respaldo digital 
remitido al correo electrónico del/de la supervisor/a de SENADIS en la región, en el plazo de 
15 días hábiles administrativos contados desde la fecha de término de la ejecución del 
presente convenio 

En cuanto a los informes financieros, éstos deberán ser entregados a la Dirección Regional o al 
Departamento Técnico de SENADIS, según corresponda, dando cuenta de los gastos realizados 
mediante documentación auténtica y pertinente, conforme a lo dispuesto en la Resolución N°30, 
de 2015, de la Contraloría General de la República, y sus posteriores modificaciones, que el/la 
EJECUTOR/A declara conocer en este acto. 

Los plazos para el envío de los Informes Financieros serán los siguientes: 
Primera Rendición: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego de 
completado el segundo mes de ejecución. 
Rendición Final: Dentro de los primeros quince (15) días hábiles administrativos, luego del 
término del plazo de ejecución. 

Los montos no ejecutados por el/la EJECUTOR/A, deberán ser reintegrados conjuntamente con 
la presentación de la última rendición de cuentas, lo cual deberá ser acreditado mediante el 
correspondiente comprobante de egreso y de depósito de dichos montos en la cuenta bancaria 
de SENADIS. 

DÉCIMO: REVISIÓN DE CUENTAS. 
Las cuentas serán examinadas por el Departamento de Administración y Finanzas de SENADIS. 
Si se aprueban totalmente, se dictará una Resolución de Aprobación de las rendiciones y cierre 
del convenio, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la entrega de la rendición final que será 
notificada al/a la EJECUTOR/A, por medio de carta certificada dirigida al domicilio registrado en 
este convenio. En cuyo caso se procederá a la devolución de la Garantía, dentro de los 25 días 
hábiles siguientes a la notificación. 

En caso que surjan observaciones u objeciones en la revisión de la rendición de cuentas, el/la 
EJECUTOR/A deberá subsanarlas dentro de los 10 días hábiles siguientes contados desde la 
recepción del oficio que las informe. 

SENADIS rechazará aquellos gastos que sean realizados por el/la EJECUTOR/A, de no estar 
relacionados con el cumplimiento del objeto del convenio, o que no puedan ser respaldados 
contablemente con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por SENADIS. 

Si SENADIS formula nuevas objeciones dentro de plazo indicado en el párrafo primero, el/la 
EJECUTOR/A tendrá el plazo de diez días hábiles para subsanar lo objetado. 

En este último caso, de no haber conformidad con la rendición y por tanto no pueda ser aprobada, 
se dictará una resolución que dispondrá el término del convenio, la restitución de fondos y, en su 
caso, que se haga efectiva la Garantía. 
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Se hará devolución de los saldos a favor que de ello resultare para el al/a la EJECUTOR/A. Si la 
Garantía es insuficiente, el Servicio procederá a ejercer las acciones legales de cobro pertinentes 
a través del Consejo de Defensa del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS. 
Para el caso que el/la EJECUTOR/A requiera realizar gastos por sobre los montos transferidos 
en este convenio, la diferencia será de su cargo. 

DÉCIMO SEGUNDO: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 
El incumplimiento por el/la EJECUTOR/A de cualquiera de las estipulaciones contenidas en el 
presente convenio y en los instrumentos que forman parte integrante de éste, facultará a 
SENADIS para ponerle término en forma anticipada a la ejecución del proyecto, mediante 
resolución y proceder al cobro de su garantía, según corresponda, y ejercer las acciones legales 
a que hubiere lugar. 

Se entenderá que constituye incumplimiento grave del presente contrato por parte del/la 
EJECUTOR/A, cuando por causa imputable a él/ella, incurra en las siguientes causales: 

1. Destinación de los dineros transferidos en virtud del presente instrumento, a un fin que no 
corresponda al cumplimento de las obligaciones del presente convenio. 

2. Utilización fraudulenta de los dineros transferidos en virtud del presente convenio. 
3. Adulteración de la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de cuentas. 
4. Incumplimiento de los plazos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 

que se entienden formar parte integrante de él. 
5. El incumplimiento de cualquiera otra obligación que el/la EJECUTOR/A mantenga con 

SENADIS. 
6. Divulgar de cualquier forma información confidencial fuera de los términos señalados en 

el presente instrumento. 
7. Falta de financiamiento de los eventuales costos adicionales del proyecto que excedan a 

los financiados en este acto. 
8. La no restitución de los eventuales fondos no gastados al término de la ejecución del 

proyecto, en forma conjunta a la última rendición de las cuentas. 
9. Suspenda o paralice sin motivo fundado, las actividades comprometidas en el presente 

Convenio. 
10. No emita oportunamente informes establecidos en el presente Convenio. 
11. No ejecute las actividades de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 
12. No presentar la rendición de cuentas o que ésta fuera rechazada totalmente por Senadis. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 18 de la Resolución N°30, del año 2015, de la 
Contraloría General de la República, SENADIS no entregará nuevos fondos a rendir, sea a 
disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición de este fondo, 
se haya hecho exigible al ejecutor(a) receptor y este no haya rendido cuenta de la inversión de 
cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados 
por SENADIS. 

DÉCIMO TERCERO: OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS. 
El/la EJECUTOR/A deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, en los 
siguientes casos: 

1. 	Restitución total: 

En los casos de incumplimiento grave previstos en el presente convenio. 
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2. 	Restitución parcial: 
a. Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
b. En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por SENADIS, el/la EJECUTOR/A deberá subsanar lo objetado. Si ello 
no ocurre por cualquier motivo dentro del plazo otorgado para tal efecto, deberá 
restituirse la totalidad del monto objetado. 

Para todos los efectos legales, se entenderá que la obligación de restituir los fondos, es 
actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la cuenta o subsanar las 
objeciones que hubiera formulado el SENADIS. La liquidación de la misma será practicada por el 
SENADIS, en conformidad a su normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO CUARTO: FISCALIZACIÓN CONTRALORÍA. 
Se deja constancia que los fondos que SENADIS transfiere por este convenio al/la EJECUTOR/A, 
son fondos públicos contemplados en la Ley de Presupuesto Nacional. En atención a lo anterior, 
y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, el/la EJECUTOR/A señala que se ha 
inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, en conformidad a dicha ley, antes de la recepción de los fondos, y que mantendrá 
actualizados todos sus antecedentes para ser puestos a disposición de la Contraloría General de 
la República, debiendo acatar lo que ella disponga en ejercicio de sus atribuciones. 

DÉCIMO QUINTO: PROPIEDAD INTELECTUAL. 
De existir producto/s, creados con motivo de la ejecución del presente Convenio serán de 
propiedad de SENADIS, según lo dispuesto en las normas de la Ley de Propiedad Intelectual. 
SENADIS podrá inscribirla a su propio nombre, registrando, además, la marca que estime 
conveniente. 

DÉCIMO SEXTO: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Las partes reconocen como información confidencial y amparada por las normas constitucionales, 
legales, reglamentarias y especialmente aquellas establecidas en la Ley 19.628 del año 1999 y 
en los artículos 22 y 31 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, relativas a la protección de la vida privada, toda información que sea 
transmitida entre ellas que diga relación con datos personales, esto es, los relativos a cualquier 
información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables o que digan relación 
con datos sensibles, que son aquellos que se refieren a las características físicas o morales de 
las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos 
personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones 
religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual. Dicha información no podrá, 
bajo circunstancia alguna, salvo para cumplir fines propios del respectivo organismo y expresados 
en este acuerdo de voluntades, ser divulgada a terceros, sean personas naturales o jurídicas, ni 
aún a pretexto de haber terminado el convenio por cualquier causa. En relación con lo anterior, 
si una de las partes entrega información que contenga datos personales a la otra, ésta última 
quedará sujeta a las siguientes obligaciones, sin perjuicio de la obligación de dar cabal 
cumplimiento a las normas vigentes sobre protección de la vida privada y datos personales: 

1. Limitar la divulgación de dicha información sólo a aquellos funcionarios que tengan 
estrictamente la necesidad de conocerla, en virtud del ejercicio de sus funciones. 
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2. Instruir, conforme a sus procedimientos internos, a los funcionarios que tengan acceso a 
la misma sobre las normas vigentes en materia de protección de datos personales, en 
especial, sobre las obligaciones y derechos que ellas establecen. 

3. Adoptar las medidas de seguridad que sean pertinentes, a fin de conservar la integridad 
de dicha información y prevenir su conocimiento, uso y divulgación por parte de personas 
no autorizadas. 

La información que las partes se comuniquen o transmitan sólo podrá ser utilizada por éstas en 
el cumplimiento de sus funciones. En consecuencia, será de su responsabilidad impedir que otra 
persona o entidad utilice dicha información o le dé un uso distinto del indicado. 

DÉCIMO SÉPTIMO: BENEFICIARIOS. 

El/la EJECUTOR/A se obliga al convocar al Seminario al menos a 10 personas naturales en 
situación de discapacidad y/o a 5 organizaciones de y para Personas en situación de 
Discapacidad, sin obligarse a su asistencia, entregando junto a la última rendición de cuentas un 
listado con los asistentes, dejando constancia de aquellos que se encuentren inscritos en el 
Registro Nacional de la Discapacidad, si es que así ellos lo han consignado en el listado y 
voluntariamente han entregado dicha información. 

DÉCIMO OCTAVO: TRIBUNALES COMPETENTES. 
Para todos los efectos derivados del presente convenio las partes se someten a la competencia 
de los Tribunales Ordinarios de Justicia de la ciudad de Temuco, Región de La Araucanía. 

DÉCIMO NOVENO: PERSONERÍA. La personería de don Daniel Concha Gamboa, para 
representar a SENADIS como Director Nacional, consta en Decreto Supremo N°18 de 2015, del 
Ministerio de Desarrollo Social. Por su parte, la personería de don/doña Emilio Ricardo José 
Guerra Bugueño, para representar al/la EJECUTOR/A consta en Sesión Especial N°4 de la Junta 
Directiva, Universidad Autónoma de Chile, de fecha 11 de julio de 2017, reducida a escritura 
pública con fecha 03 de agosto de 2017, ante Notario Público Héctor Efraín Basualto Bustamante, 
incorporado a su repertorio N°5.381-2017, documentos que no se insertan por ser conocidos de 
las partes. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder del/de 
la EJECUTOR/A y uno en poder del SENADIS. 

zamboa 
WéCtor Nacional 

Servicio Nacional de la Discapacidad 
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Anexo N°2: PRESUPUESTO 

Solicitado 	Aportes 
a SENADIS 	propios 

1 Aportes de 
terceras 
partes 

Costos 

Valor 
unitario 

Origen de financiamiento 

Ítem Total 

Página 10 de 14 

Cantidad 

200 1000 200.000 200.000 

2 500.000 1.000.000 1.000.000 

3 200.000 600.000 500.000 

300.000 300.000 300.000 

2.100.000 1.300.00 	I 	800,000 

RECURRENTES  

A. Materiales para oficina 

B. Materiales para talleres 

C. Seminario y Eventos 

O  Movilización, traslados 

F. Otros costos recurrentes 

ADMINISTRACIÓN 

Gastos Generales 

TOTALES: 

INVERSIÓN  
A. Infraestructura 

B. Equipos computacionales y 

software 

C. Otros Equipos 

D. Herramientas 

E. Muebles 

F. Otros costos de inversión 

PERSONAL 

A. Profesional 

B. Técnico 

C Otros 
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r.ohlrno de Chile 

Bases Programa Acceso a la Justicia 
Convocatoria Componente Seminarios 2017 

Servicio Nacional de la Discapacidad SENADISI Ministeno de Desarrollo Social 
Gobierno de Chile 

Anexo N°5 DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

El  (o la) firmante, en su calidad de representante legal de la organización postulante, 
Universidad Autónoma de Chile RUT N°71.633.300-0declara bajo juramento que: 

a) La organización que representa no tiene obligaciones pendientes con SENADIS' 

b) La organización no tiene litigios pendientes con SENADIS. 

c) La organización que representa, no ha sido condenada por infracciones a la Ley n° 
20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social 
de personas con discapacidad, situación que procurará mantener durante la 
ejecución del Programa. 

d) El(a) representante no tengan la calidad de cónyuge, hijos(as), adoptados(as) o 
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive 
respecto de las autoridades y los(as)funcionarios(as) directivos(as) del organismo 
de la administración civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de jefatura de 
departamento o su equivalente, inclusive. 

 

Fecha, 16 de octubre 2017 

Se entenderá por obligaciones pendientes aquellas en que el(a) proponente no haya efectuado la restitución 
total o parcial de los recursos entregados, debiendo hacerlo, o bien cuando, no haya efectuado la rendición 
dentro de plazo o habiéndose efectuado ésta dentro de plazo, el Servicio realizó observaciones a la misma y 

éstas no han sido subsanadas. 

Página 11 de  13 



aova LIQUIDACION BOLETA DE GARANTIA EN PESOS 

A.- IDENTIFICACION DE LA BOLETA Fecha: 22/11/2017 

N° OPERACIÓN: 00699800112013 	 MONTO: 	130.000,00 SERIE: D 

FECHA EMISION 

TASA INTERES 

TASA COMISION 

EJEC. CUENTAS 

22/11/2017 

0,000 % 

10,25 % 

PEDRO IVAN ROMERO MAITRE 

FECHA DE VENCIMIENTO 31/12/2018 	 PLAZO 13 MES/ES 

TIPO CAMBIO 

MONTO PESOS 
1,00 AL 22/11/2017 

130.000,00 

B.- DETALLE DE GASTOS 

19,00 % DE IMPUESTOS 	 2.533,00 
INTERESES ANTICIPADOS 	 0,00 
NOTARIA / OTROS GASTOS 	 0,00 
COMISION 	 13.331,00 

TOTAL 	 15.864,00 

CUENTA DE CARGO 
OBSERVACIONES 
PAGARE 

INTERESES 

OTROS 

0504-0069-66-0100000845 
BG TOMADA EN EFECTIVO EN PESOS 411100. 1  qdutrigdraru 

1 

TOMADOR BOLETA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE 
RUT TOMADOR 	71.633.300-0 
BENEFICIARIO 	SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 
RUT BENEFICIARIO 72.576.700-5 

FIRMA AUTORIZADA 

0139589 

SERIE 0139589 
D 00699800112013 

BOLETA DE GARANTIA 	 06 

131311A 
$ 	130.00_0,00  

_5114 7_840_ 
59 

TEMUCO , 22 de NOVIEMBRE de 2017 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, PAGARA A SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 
LA SUMA DE CIENTO TREINTA miL*************************************************************************** 

PESOS M/L, SEGÚN DEPOSITO QUE HA QUEDADO EN ESTA OFICINA. 

PAGADERA A LA VISTA/SIN INTERESES 

BOLUADEGARANTIATOMADAPORUNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE 

RUT 71.633.300-0 
PARA GARANTIZAR DETALLE AL DORSO 

VENCIME O 31/12/2018 

OFICINA SUC . TEMUCO GRANDES EMPRES 
	

DIRECCION CALLE ANDMSThELLb 890 
	

ViteEziallic) 
/ 

NO ENDOSABLE 
	 1\._J 

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su Banco o en wwwsbitcl PP. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARLA, CHILE. 



Desarrollo Social 

Gobierno de Chite 

Se extiende el presente docume 
cumplimiento a la Ley N°20.981, d Presupues 
Público para el año 2017. 

a fin de dar 
o„9~1-,,,Sector 

ol "• 
rsi 
1:1) 1 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 
N°053/2017 

El Jefe del Departamento de Administración y Finanzas 
del Servicio Nacional de la Discapacidad que suscribe, 
certifica que existe la disponibilidad presupuestaria para 
financiar la solicitud del convenio del Programa "ACCESO A LA 
JUSTICIA", por el monto de $18.605.680.- Impútese el gasto 
que demande el cumplimiento del presente acto administrativo 
al subtítulo 24.01.587, del presupuesto 2017. 

MONTO DEL PRESUPUESTO 
	

$329.209.000.- 

COMPROMISOS ACUMULADOS 
	

$289.571.592.- 

MONTO TOTAL DEL CONVENIO 
	

$18.605.680.- 

SALDO PRESUPUESTARIO 
	

$21.031.728.- 

1 70783100-6 UNIVERSIDAD DE LA SERENA ly $2.900.000 

2 81669200-8 UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO 
V  $2.900.000 

3 71540100-2 UNIVERSIDAD NACIONAL ANDRÉS BELLO y $2.836.000 

4 71631900-8 UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN viii $2.884.840 

5 71633300-0 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE IX $1.300.000 
6 70777500-9 UNIVERSIDAD ARTURO PRAT ix $2.900.000 

7 71631900-8 UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN x $2.884.840 

■ TOTALES $18.605.680- 

Lu 	Pa. 	Tob 	GOS.EPNO DI NI 
Jefe Depto. de Ad istracieyOw‘Fre~a, 

Santiago, 13 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
LPT/ams.- 

Servicio Nacional de la Discapacidad • www.senadis.gob.ci  



OFFICE Banking 
BANCA flECTRONICA 

41 Santander 
Saldo de Cuentas Corrientes 

Sr. (a): JAIME ARIAS ASCENCIO 
Empresa: UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE 

Datos cuenta 

16 de octubre de 2017 - 9:11 
RUT empresa: 71.633.300-0 

Cuenta Corriente: N° 0-000-3280005-0 	Moneda: PESOS DE CHILE 

Saldos  

Saldo contable 

Sucursal: 0017 Temuco 

$ 443.481.014 

Saldo.disponible I $ 443.305.097 

Saldo disponible Línea de Crédito $ O 

Retenciones 

Depósitos con otras retenciones Retención 1 dia Retención 2 a 4 dias Retención de 4 días 

$0  $ 175.917 $0  $ o 	I 

Últimos cuatro chequee pagados 

0149544 0149533 0149446 0149542 

Nota: Información provisoria sujeta a confirmación por parte del Banco. 
Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.sbif.cl. 
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REFljt.11ICA DE CHILE 

GUERRA 
BUGUENO 

EMILIO RICARDO JOSÉ 
„. 	. 

CHILENA 
•■•■ .uslyr rt 	"or.41,114■01•1•11tm 

JUN 1956 108.781 785 

YO 2016 23  JUN  2026 

RUN 6.995,  tia-, 

,CERT1FICO 	la mq€:,,n1 
tetoStatiCa 	 ••rigtr) 

16 vi y 	ie ev,  
acte di5oltereSadu 

ALMENORAL, VALPikRAISO 
INGENIERO  FORESTAL 

f. 91 
" 	; o \ 13:- .  • ' ${L1 087817857K37« 

yills'.1623012606233C'HL6995118««1 
GU RA<BUGUENO<CEMILIO<RICARDO 

TENIUCO  13  
NÉCTOR SASUALIMIJSTAMAP4TE, 

Oicterio Pub:Ice 



7'7 C; 

ROL UNICO TRIBUTARIO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

UNIVERSIDAD AUT 

RUT 

71.633.300-0 

ECHA W4151E114 

13-12-2005 

14  4.4■4";.‘  46444 	SU 	...1,44.4 
sii.ci  t4 0,A fr:41, 4+14= y 4.5. 

e uerde, n• procede el 
recito a cré•Ito fiscal por 
quisiclón •e 'bienes o 

;Lailización de se idios que no 
digan relación on el giro o  
actividad del co ibuyente.Art. 

23 N•1 D.L 82 Ley de IVA. 

N' DE SERIE; 

tarjo.. 

1 	1 II  11 1 
716333000 

20050079719 

..tosa fotostaiier 
vista ,f que 

'T-1:r«,  al iatesesacio 
Wáctor 2asuaifd Susta 

Notario 'Pá'19 lía° 
Tarvwco 

Mes 

CERTIFICO: 
Que esta fotocopia corresponde 

3 
una fotocopia de una teglizada 
es-,e cocurnento, el que tuve a la 

Luy oevolv■ al snteresado. 

7ernucc 
7/1-1Ectrir 'botsualtz> Sw511071,,,. 

Notciric Vtálicc 
157Difer 
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Repertorio N° 5.381-2017 

2 

3  SESION ESPECIAL N° 4 DE LA JUNTA DIRECTIVA 

4 

5  UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE 

6 

7 	pqp 

8 	En la ciudad de Temuco, República de Chile, el día tres de Agosto del año dos 

9 mil diecisiete, ante mí,  HECTOR EFRAIN BASUALTO BUSTAMANTE,  chileno, 

ic 	casado, Abogado, cédula nacional de identidad y rol único tributario número 

11 	cuatro millones setecientos sesenta y un mil trescientos setenta y ocho guión 

12 siete,  Notario Público  de la agrupación de las comunas de Temuco, Melipeuco, 

13 
	

Cunco, Vilcün, Freire y Padre Las Casas, con oficio en calle Antonio Varas 

14 número ochocientos cincuenta y cuatro.-  Comparece: Don  JAIME LUIS RIBERA 

15 
	NEUMANN,  chileno. abogado, casado, cédula nacional de identidad número 

16 
	ocho millones novecientos treinta y dos mil cincuenta y cinco guión cero, con 

17 domicilio para estos efectos, en Avenida Alemania número cero mil noventa de 

18 
	

la ciudad de Temuco, mayor de edad, quien acredita su identidad y nacionalidad 

19 
	con su respectiva cédula y expone: Que viene en reducir a escritura pública, el 

20 acta que se copia a continuación:  SESIÓN ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE 

21 LA JUNTA DIRECTIVA, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE.  Sesión 

22 
	

Especial de  la Junta Directiva de la Universidad Autónoma de Chile Número 

23 
	cuatro - dos mil diecisiete. En Temuco, a once de julio del año dos mil diecisiete, 

24 
	

siendo las dieciocho horas, en la Sede Central de la Universidad Autónoma de 

25 	Chile, ubicada en Avenida Alemania número cero mil 	- nta 	Temuco, 

26 convocada por su Presidente Ejecutivo don José Antonio alilea  Vidare, y con 

27 	la asistencia de don. Manuel Barroso Vásquez, don H •andoval, 

28 	don Ernesto Schiefelbein Fuenzalida, por videoconfer ncia, se reúla Junta 

29 	Directiva de la Universidad Autónoma de Chile. Excus 	 la don José 

30 	Rosenberg Villarroel por razones de salud. Actúa co 	Sec are ...-._-. e 
....."--.7 fflasuaito  0?-:.. 
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	atribuciones que los Estatutos y Reglamentos confieren a esta Junta Directiva, 

con la sola limitación de ejercer las facultades delegadas en el superior interés 

de la Universidad. En el ejercicio de sus atribuciones los delegados de esta 

4 

	

	Junta Directiva actuando conjuntamente dos cualesquiera de ellos, podrán: a) 

comprar, vender, permutar, celebrar contratos de leasing, transferir, enajenar, 

6 	dar y tomar en arrendamiento, ceder, toda clase de bienes muebles, corporales 

7 	o incorporales, valores mobiliarios; constituir, alzar, aceptar y cancelar prendas 

8 comunes o especiales, sobre toda clase de bienes muebles, acciones, 

debentures, bonos, certificados de warrants y otros valores, ya sea nominativos, 

io 	a la orden o al portador; b) comprar, vender, permutar, ceder, enajenar, 

11 	transferir, hipotecar, gravar en cualquier forma, dar y tomar en arrendamiento los 

12 

	

	bienes inmuebles de la Corporación y constituir servidumbres y prohibiciones de 

gravar o enajenar sobre ellos; celebrar contratos de leasing con bienes raíces; 

14 	alzar y cancelar prohibiciones, hipotecas y otras cauciones; c) constituir a la 

15 	corporación en fiadora y codeudora solidaria, d) celebrar contratos de trabajo, 

16 	fijar sus condiciones y poner término a ellos, e) celebrar contratos de mutuo y 

17 	líneas de crédito, tomar dinero en préstamo de cualquier Institución bancaria o 

18 	de crédito, de fomento o financiera o de particulares; efectuar, retirar y cancelar 

19 	depósitos a plazo, vista, condicionales o de ahorro, entregar y retirar valores en 

20 	custodia o en garantía, firmando los traspasos y escrituras respectivas, f) 

21 	contratar cuentas corrientes bancarias de depósito, de crédito y de ahorro, girar 

22 	y sobregirar en ellas; pactar sobregiros en cuenta corriente, cancelar, cobrar, 

23 	depositar, endosar y cancelar cheques, reconocer y rechazar saldos y retirar 

24 	talonarios de cheques; gy girar, descontar, endosar, en dominio, cobranza y 

25 	garantía, suscribir, renovar, aceptar, reaceptar y avalar letras de cambio, 

26 	pagarés y demás documentos, comerciales y banc• nstituir y retirar 

2/ 	depósitos a la vista o a plazo, constituir y retirar val es en austodl o garantía, y 

18  todo tipo de documentos y valores, i) tomar boleta 	 rar en forma 

29 	amplia en el mercado de capitales, j) Celebrar 	 enta corriente 

30 	mercantil, k) realizar operaciones de cambios i 	 aduaneras; 
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1 	Universidad o Corporación con todas las facultades indicadas en el número uno) 

2  anterior. Igualmente se confiere poder a don Teodoro Ribera Neumann, a don 

3  Jaime Luis Ribera Neumann, a doña Ana María Ribera Neumann, a doña Pilar 

4  Andrea Ribera Neumann y a don Gilbert Leonard Langdon Hartdmann, para que 

5 	actuando indistintamente uno cualesquiera de ellos, pueda representar a la 

6 	Universidad, con las más amplias facultades y en especial con las expresadas 

7 	en las letras q), t) y u), ante el Servicio de Impuestos Internos, Registro Civil e 

8  Identificación, Correos de Chile, Inspección del Trabajo, Municipalidades, 

9 	Ministerio de Educación, División de Edu—Catión Superior, Contraloría, Comisión 

io 	Ingresa, Comisión Nacional de Acreditación, Agencias Acreditadoras, Junta 

11 	Nacional de Auxilio Escolar y Becas u otros servicios dependientes del Estado, 

12 	Centralizados o descentralizados, pudiendo firmar al efecto, cuanto recibo o 

is 	documento se les exija.-  QUINTO:  Facultar al Secretario General de la 

14  Universidad don Jaime Ribera Neumann y a doña Pilar Andrea Ribera Neumann, 

15 	para, que actuando uno cualesquiera de ellos indistintamente, pueda reducir a 

16 	escritura pública en todo o parte, la presente acta y en especial para representar 

17 	judicialmente a la Universidad con las facultades de ambos incisos del artículo 

18 	séptimo del Código de Procedimiento Civil, pudiendo al efecto tomar parte en 

19 	cualquier juicio, sea este civil, comercial, tributario, criminal, de policía local o del 

20  trabajo, del mismo modo en que podría hacerlo la Universidad Autónoma de 

21 	Chile, pudiendo desistirse en primera instancia de la acción entablada, aceptar la 

22 	demanda contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los términos 

p, 	legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, 

24 	aprobar convenios y percibir y pudiendo delegar en todo o parte, con las 

25 	facultades de reasumir la representación cuando lo estime conveniente.- Con lo 

26 	anterior y siendo las diecinueve horas se puso término 	se • 	Archívese y 

27 	comuníquese.- Firma ilegible, José Antonio Galilea idaurre; fi a ilegible, 

28 	Manuel Barroso Vásquez; firma ilegible, Humberto D Pino Sando I; Ernesto 

29 	Schiefelbein Fuenzalida; firma ilegible, José Rosenbe Villárroel; f' a ilegible, 

+O  Jaime Ribera Neumann.- Conforme con el Libro de Act que he 	ido a la vista 



30 	Rosenberg Villarroel por razones de salud. Actúa co 	 e 
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1 Repertorio N° 5.381-2017 

2 

3 SESION ESPECIAL N° 4 DE LA JUNTA DIRECTIVA 

4 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE 

6 

7 pqp 

8 	En la ciudad de Temuco, República de Chile, el día tres de Agosto del año dos 

9 mil diecisiete, ante mí, HECTOR EFRAIN BASUALTO BUSTAMANTE, chileno, 

io 	casado, Abogado, cédula nacional de identidad y rol único tributario número 

cuatro millones setecientos sesenta y un mil trescientos setenta y ocho guión 

12 siete, Notario Público de la agrupación de las comunas de Temuco, Melipeuco, 

13 	Cunco, Vilcún, Freire y Padre Las Casas, con oficio en calle Antonio Varas 

14 número ochocientos cincuenta y cuatro.- Comparece: Don JAIME LUIS RIBERA 

15 	NEUMANN, chileno, abogado, casado, cédula nacional de identidad número 

16 	ocho millones novecientos treinta y dos mil cincuenta y cinco guión cero, con 

17 domicilio para estos efectos, en Avenida Alemania número cero mil noventa de 

18 	la ciudad de Temuco, mayor de edad, quien acredita su identidad y nacionalidad 

19 	con su respectiva cédula y expone: Que viene en reducir a escritura pública, el 

20 acta que se copia a continuación: SESIÓN ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE 

21 LA JUNTA DIRECTIVA, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE. Sesión 

22 	Especial de la Junta Directiva de, la Universidad Autónoma de Chile Número 

23 	cuatro - dos mil diecisiete. En Temuco, a once de julio del año dos mil diecisiete, 

24 	siendo las dieciocho horas, en la Sede Central de la Universidad Autónoma de 

25 Chile, ubicada en Avenida Alemania número cero mil 	 Temuco, 

26 convocada por su Presidente Ejecutivo don José Antonio alilea Vida re, y con 

27 	la asistencia de don Manuel Barroso Vásquez, don Hu erto del Pino andoval, 

28 	don Ernesto Schiefelbein Fuenzalida, por videoconfer 	 la Junta 

29 	Directiva de la Universidad Autónoma de Chile. Excus 	 a don José 
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1 	Luis Ribera Neumann.- El señor Presidente Ejecutivo expresó, que la sesión de 

	

2 	hoy, tiene por objeto otorgar y renovar los poderes con que cuentan las 

	

3 	autoridades superiores de la institución, para representarla especialmente ante 

4  distintas instituciones, financieras, gubernamentales, educacionales o de 

	

5 	cualquier otra índole, por lo que se proponen delegaciones unipersonales, para 

	

6 	dinamizar la administración de la Universidad, ya que la Junta en pleno no 

	

7 	puede dedicarse a estas funciones, sin dilatar su marcha.- Por lo dicho, previa 

	

8 	deliberación de sus integrantes, y vistos los Estatutos de la Universidad 

	

9 	Autónoma de Chile, la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en el 

	

lo 	artículo trigésimo primero de los Estatutos de la Universidad, aprobó: UNO: 

	

11 	Delegar en el señor Rector de la Universidad don Teodoro Ribera Neumann, en 

	

12 	el Señor Prorrector don Juan Enrique Froemel Andrade, en el señor Vicerrector 

	

13 	Académico don Jaime Torrealba Cubillos, en los Vicerrectores de Sede, don 

	

14 	Emilio Guerra Bugueño, don Juan Tosso Torres, don Francisco Baghetti Díaz, y 

	

15 	en el Director Corporativo de Educación Continua y Asistencia Técnica, don 

	

16 	Osvaldo Durán Vergara, las facultades de negociar, firmar, suscribir y ejecutar 

	

17 	todo tipo de convenios, acuerdos o contratos de carácter educacional o que se 

	

18 	refieran a cualquier tipo de acciones que se complementen o vinculen, con la 

	

19 	naturaleza y fines propios de la Universidad, y puedan aprobar proyectos de 

	

20 	cooperación o realización de actividades en conjunto con terceros, -sin que ello 

	

21 	comprometa el patrimonio de la Corporación y actuando cada uno de ellos 

	

22 	separada e indistintamente dentro de su ámbito de competencia-.- DOS: Conferir 

	

23 	a contar de esta fecha al Señor Vicerrector de Administración y Finanzas de la 

	

24 	Universidad y al Secretario General de la Corporación, la facultad de fijar 

	

25 	conjuntamente y de acuerdo con el Rector el presupuesto estimado de ingresos 

	

26 	y gastos, los aranceles y derechos de matrícula, así como de prestación de 

	

27 	servicios universitarios y/o ajustar las políticas de Ingreso, Becas, Créditos 

28  Beneficios y Repactaciones.- TRES:  Delegar, sin revocar los poderes 
29 	anteriormente conferidos, en don Jaime Luis Ribera Neumann, en doña Ana 

30 	
María Ribera Neumann, en doña Pilar Andrea Ribera Neumann , las siguientes 
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1 	atribuciones que los Estatutos y Reglamentos confieren a esta Junta Directiva, 

con la sola limitación de ejercer las facultades delegadas en el superior interés 

de la Universidad. En el ejercicio de sus atribuciones los delegados de esta 

4 	Junta Directiva actuando conjuntamente dos cualesquiera de ellos, podrán: a) 

S 	comprar, vender, permutar, celebrar contratos de leasing, transferir, enajenar, 

6 	dar y tomar en arrendamiento, ceder, toda clase de bienes muebles, corporales 

7 	o incorporales, valores mobiliarios; constituir, alzar, aceptar y cancelar prendas 

comunes o especiales, sobre toda clase de bienes muebles, acciones, 

9 

	

	debentures, bonos, certificados de warrants y otros valores, ya sea nominativos, 

a la orden o al portador; b) comprar, vender, permutar, ceder, enajenar, 

transferir, hipotecar, gravar en cualquier forma, dar y tomar en arrendamiento los 

bienes inmuebles de la Corporación y constituir servidumbres y prohibiciones de 

gravar o enajenar sobre ellos; celebrar contratos de leasing con bienes raíces; 

alzar y cancelar prohibiciones, hipotecas y otras cauciones; c) constituir a la 

corporación en fiadora y codeudora solidaria, d) celebrar contratos de trabajo, 

fijar sus condiciones y poner término a ellos, e) celebrar contratos de mutuo y 

líneas de crédito, tomar dinero en préstamo de cualquier Institución bancaria o 

de crédito, de fomento o financiera o de particulares; efectuar, retirar y cancelar 

depósitos a plazo, vista, condicionales o de ahorro, entregar y retirar valores en 

custodia o en garantía, firmando los traspasos y escrituras respectivas, f) 

contratar cuentas corrientes bancarias de depósito, de crédito y de ahorro, girar 

y sobregirar en ellas; pactar sobregiros en cuenta corriente, cancelar, cobrar, 

depositar, endosar y cancelar cheques, reconocer y rechazar saldos y retirar 

talonarios de cheques; g) girar, descontar, endosar, en dominio, cobranza y 

garantía, suscribir, renovar, aceptar, reaceptar y avalar letras de cambio, 

pagarés y demás documentos, comerciales y banc 

depósitos a la vista o a plazo, constituir y retirar val 

todo tipo de documentos y valores, i) tomar boleta 

amplia en el mercado de capitales, j) Celebrar 

mercantil, k) realizar operaciones de cambios 

nstituir y retirar 

o garantía, y 

rar en forma 

enta corriente 

o aduaneras; 

3 
L, 



Y10.11  
s13.52,  

contratar acreditivos, iniciar, realizar o completar toda clase de operaciones y 

	

2 	trámites relacionados con importaciones sin limitación alguna; endosar, retirar, 

	

3 	cancelar, ceder y transferir documentos de embarque, pólizas de aduana, 

	

4 	conocimientos, facturas, pólizas de seguro de cualquier clase; I) constituir, 

	

5 	modificar, prorrogar, disolver y liquidar sociedades y comunidades, asistir a las 

	

6 	Juntas con derecho a voz y voto; transferir y aceptar toda clase de herencias, 

7  legados y donaciones; contratar seguros, pagar las primas, aprobar 

	

8 	liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de las pólizas; m) estipular en 

	

9 	cada contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que estimen 

	

10 	convenientes; anular, rescindir, resolver y terminar dichos contratos; poner 

	

11 	término a los contratos vigentes por resolución, desahucio o cualquiera otra 

	

12 	forma; n) ceder créditos y aceptar cesiones, novar, autocontratar, avenir, y 

	

13 	transigir; o) cobrar y percibir cuanto se adeude o se adeudare en el futuro a la 

	

14 	Universidad o a la Corporación y otorgar los recibos correspondiente; p) Cobrar, 

	

15 	percibir y otorgar recibos, cobrar dividendos, arriendos, arrendar cajas de 

	

16 	seguridad y administrarlas, ceder créditos y aceptar cesiones, q) retirar, cobrar y 

	

17 	disponer en general de giros postales y telegráficos, piezas certificadas, postales 

	

18 	y encomiendas, y cualquier otro valor, especie o artículo, r) en general, ejecutar 

	

19 	todo tipo de actos o contratos y efectuar todo tipo de trámites y negociaciones 

	

20 	que digan relación con los fines de la Corporación y que no le estén 

	

21 	expresamente prohibidos, s) crear y organizar con otras personas naturales o 

	

22 	jurídicas, nacionales, internacionales o extranjeras, asociaciones, sociedades, 

23  corporaciones o fundaciones cuyo objetivo corresponda o se complementen con 

	

24 	los de la Universidad, pudiendo aportar recursos provenientes de su patrimonio, 

	

25 	t) conferir mandatos especiales y revocarlos a su arbitrio, u) aovar para asumir 

	

26 	obligaciones y en general cualquier otra facultad que no se haya indicado 

27  expresamente.- CUATRO:  Conferir poder a don Teodoro Ribera Neumann, a 

28  don Jaime Luis Ribera Neumann, a doña Ana María Ribera• Neumann, a doña 

	

29 	Pilar Andrea Ribera Neumann, para que actuando conjuntamente uno cualquiera 

30  de ellos con don Gilbert Leonard Langdon Hardtmann, representen a la 
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-14,  31. 	1 	Universidad o Corporación con todas las facultades indicadas en el número uno) 

2 	anterior. Igualmente se confiere poder a don Teodoro Ribera Neumann, a don 

3 Jaime Luis Ribera Neumann, a doña Ana María Ribera Neumann, a doña Pilar 

Andrea Ribera Neumann y a don Gilbert Leonard Langdon Hartdmann, para que 

s 	actuando indistintamente uno cualesquiera de ellos, pueda representar a la 

Universidad, con las más amplias facultades y en especial con las expresadas 

7 	en las letras q), t) y u), ante el Servicio de Impuestos Internos, Registro Civil e 

8 Identificación, Correos de Chile, Inspección del Trabajo, Municipalidades, 

9 	Ministerio de Educación, División de Educación Superior, Contraloría, Comisión 

lo 	Ingresa, Comisión Nacional de Acreditación, Agencias Acreditadoras, Junta 

11 	Nacional de Auxilio Escolar y Becas u otros servicios dependientes del Estado, 

12 	Centralizados o descentralizados, pudiendo firmar al efecto, cuanto recibo o 

13 	documento se les exija.- QUINTO:  Facultar al Secretario General de la 

14 	Universidad don Jaime Ribera . Neumann y a doña Pilar Andrea Ribera Neumann, 

15 	para, que actuando uno cualesquiera de ellos indistintamente, pueda reducir a 

16 	escritura pública en todo o parte, la presente acta y en especial para representar 

17 	judicialmente a la Universidad con las facultades de ambos incisos del artículo 

18 	séptimo del Código de Procedimiento Civil, pudiendo al efecto tomar parte en 

19 	cualquier juicio, sea este civil, comercial, tributario, criminal, de policía local o del 

20 trabajo, del mismo modo en que podría hacerlo la Universidad Autónoma de 

21 	Chile, pudiendo desistirse en primera instancia de la acción entablada, aceptar la 

22 	demanda contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los términos 

23 	legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, 

24 	aprobar convenios y percibir y pudiendo delegar en todo o parte, con las 

25 	facultades de reasumir la representación cuando lo estime conveniente.- Con lo 

26 	anterior y siendo las diecinueve horas se puso término 	se 	Archívese y 

27 	comuníquese.- Firma ilegible, José Antonio Galilea 	 a ilegible, 

28 	Manuel Barroso Vásquez; firma ilegible, Humberto D 	 I; Ernesto 

29 	Schiefelbein Fuenzalida; firma ilegible, José Rosenbe 	 a ilegible, 

30 	Jaime Ribera Neumann.- Conforme con el Libro de Act 	 ido a la vista 
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